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Empresas y Cooperativas
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EXTRACTO
 

MAURICIO HUMBERTO REINOSO CIFUENTES, Notario Público Suplente de JUAN
RICARDO SAN MARTIN URREJOLA, Titular 43ª Notaría Santiago, Huérfanos 835, Piso 18,
certifica: Que por escritura suscrita ante mí, con fecha 13 de Febrero del 2026, GERARDO
ADOLFO BRAVO RODRIGUEZ, factor de comercio, C.I. Nro. 8.823.191-0, con domicilio para
este efecto en Arturo Prat Nro. 1104, comuna de Santiago, Región Metropolitana, en virtud de la
facultad que le confiere el Art. 427 del Código de Comercio, en su calidad de único accionista,
según consta en el libro de registro de accionista tenido a la vista por el notario que autoriza,
modifica sociedad “BRAVO VB SpA”, Rut 77.973.928-7, constituida con fecha 18 de Octubre
de 2024, otorgada ante el Notario de Santiago don Juan Ricardo San Martin Urrejola, inscrita fs.
89.453 Nro. 35.873 Registro Comercio año 2024 C.B.R. Santiago.- Modificación consiste.-
Modifica el objeto social por el siguiente: “El objeto de la sociedad será: a) La importación,
exportación, comercialización, distribución, instalación, reparación, compra y venta de toda clase
de artículos eléctricos e industriales relacionado con el rubro eléctrico, de toda clase de productos
y servicios, repuestos, accesorios, construcciones, obras y montajes eléctricos y civiles, sea por
cuenta propia o ajena mediante, comisión, consignación, representación u otros sistemas
contractuales; y b) La representación de marcas nacionales e internaciones.-“ Demás
estipulaciones constan escritura extractada.- Santiago, 13 de Febrero de 2026.
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